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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2020-3821   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Aspla Plásticos Españoles, SA, por 
el que se aprueban las Tablas Salariales del año 2020.

   Código 39100191012014. 
 Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de la empresa 

Aspla Plásticos Españoles, SA, con fecha 13 de marzo de 2020, por el que se aprueban las Ta-
blas Salariales del año 2020; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Regis-
tro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo seña-
lado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 
de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como en el Decreto 
41/2018, de 10 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo y se modifi can las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo y del Instituto Cántabro de Estadística. 

 ACUERDA 
   

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 9 de junio de 2020. 
 El director general de Trabajo, 

 Gustavo García García. 
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ACTA ÚNICA DE ACUERDO DE LA COMISIÓN PARITARIA PARA EL INCREMENTO 
SALARIAL DEL CUARTO AÑO DE VIGENCIA DEL XVI CONVENIO COLECTIVO DE ASPLA-
PLÁSTICOS ESPAÑOLES DE 13.03.2020 A LAS 09:00 HORAS 
 
Asistentes Por la Representación Social 
D. Benjamín Noriega San Miguel 
D. Enrique Barreda Landeras 
D. Javier Gutiérrez González 
 
Asistentes Por la Representación Económica. 
D. José María Roncal Berruezo 
D. Jesús Ángel Santiago González 
D. Marcelino Gutiérrez Orcajo 
 
En Torrelavega en la fecha y hora arriba señalado, se reúnen los miembros de la Comisión Paritaria 
del XVI Convenio Colectivo de Aspla Plásticos Españoles, S.A., acordando lo siguiente: 
 
ÚNICO.- Aplicar el incremento salarial previsto para el 4º año de vigencia: 01.03.20 a 28.02.21, 
recogido en el punto 10 del artículo 3º SALARIOS Y REVISIÓN del XVI CONVENIO COLECTIVO DE 
ASPLA PLÁSTICOS ESPAÑOLES S.A. como sigue: 
 
Artículo 3º.-SALARIOS Y REVISIÓN, 
10º.- Incremento salarial para el cuarto año de vigencia. 
Al 01.03.2020 se incrementarán todos los conceptos salariales en un 2%. 
 
Los valores desde la nómina de marzo 2020 inclusive, son los siguientes: 

 



i boc.cantabria.esPág. 10162

JUEVES, 18 DE JUNIO DE 2020 - BOC NÚM. 116

3/3

C
V

E-
20

20
-3

82
1

La nómina de marzo de 2020 se emitirá actualizada con estos nuevos valores.  
 
A los efectos legales que procedan, firman los intervinientes en el lugar y fecha del 
encabezamiento. Esta acta que consta de 2 páginas, se registrará en la Dirección General de Trabajo 
de Cantabria como parte integrante del XVI Convenio Colectivo de Empresa. 
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